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El Consejo de Administración del Consorcio Provincial para la Prestación del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios en la provincia de Badajoz, en sesión celebrada el 28 
de noviembre de 2016, acordó prestar aprobación inicial a la modificación de los estatutos 
que rigen el funcionamiento de indicado Consorcio para su adaptación a la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,  
 
Con posterioridad a la misma, se ha aprobado diversa normativa así como diversa 
jurispruencia que, afecta a la reserva de puestos en los Consorcios a funcionarios 
habilitados con carácter nacional sector público institucional,  
 
En base a lo expuesto anteriormente, y a la competencia que ostento por delegación del 
Sr. Presidente de la Diputación Provincial y Presidente del Consorcio de Prevención y 
Extinción de Incendios de la Diputación Provincial de Badajoz, de conformidad con el 
Decreto de Nueva Configuración de Áreas y Delegación de Competencias de 5 de julio de 
2019, publicado en BOP el 8 del mismo,  
 

HE RESUELTO: 

 

 
Instruir expediente para la tramitación de la modificación de los Estatutos del CPEI 
publicados en BOP el 31 de enero de 2017.  
 
 
 

En Badajoz, a fecha de firma, 
 

El Vicepresidente del CPEI, 

Fdo.: Juan Manuel Ortiz Paredes. 
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